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INHABILITACIÓN PARA PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE 

ELECCIÓN COMO CANDIDATO O REPRESENTANTE ANTE 

LOS ÓRGANOS ELECTORALES. EL ARTÍCULO 50, 

CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO, QUE ESTABLECE ESA SANCIÓN, NO 

TRANSGREDE EL ARTÍCULO 35, FRACCIONES II Y III, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. El citado precepto legal, al establecer que se 

sancionará con la inhabilitación para participar en la siguiente 

elección como candidato o representante ante los órganos 

electorales, según el caso, al dirigente estatal, o a los 

responsables del órgano interno encargado de las finanzas y al 

representante acreditado ante el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro del partido político o coalición 

que incumpla con la obligación de presentar los estados 

financieros previstos en los artículos 48 y 49 de la Ley Electoral 

de la entidad, no transgrede el artículo 35, fracciones II y III, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

confiere a todo ciudadano el derecho a votar y ser votado en 

elecciones populares, en virtud de que ese derecho no es 

absoluto sino que debe sujetarse a los límites y términos que 

establezcan las leyes que en materia electoral emita la 
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Legislatura correspondiente bajo lo principios rectores que 

consagran los artículos 41 y 116, fracción IV, de la Constitución 

Federal, a fin de garantizar que quienes ocupen los cargos de 

representación popular sean personas que se identifiquen con 

esos principios, entre las que evidentemente no podría figurar 

quien incumpla con la obligación que le impone la Ley Electoral 

del Estado de vigilar el origen y uso adecuado de los recursos 

otorgados al instituto político respectivo. 

Acción de inconstitucionalidad 32/2005.- Partido Convergencia.- 
5 de diciembre de 2005.- Mayoría de seis votos; votaron en 
contra José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Genaro David Góngora Pimentel, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Juan Díaz Romero.- Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer. 
 
- - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNGUE Z, 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,    - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - -  
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en 
sus sesiones privadas de diecinueve de septiembre d e dos 
mil cinco y quince de enero de dos mil siete, se ap robó 
hoy, con el número XII/2007, la tesis aislada que a ntecede.- 
México, Distrito Federal, a diecisiete de abril de dos mil 
siete.  


